
EDICTO El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, a cargo del Dr. Gabriel Horacio 
Acosta, Merlo 2729, Moreno, Pcia. de Bs As, hace saber que en los autos 
caratulados “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ 
PAREDES, Marta Beatriz s/ Ejecución Prendaria”, Exp Nº MG 13633/2017, el 
martillero MARIANO M ESPINA RAWSON (CUIT 20-13407112-6 IVA Resp. 
Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra 
y será exhibido, el automotor, según dominio Marca: RENAULT, Modelo:DUSTER 
PH2 DYNAMIQUE 1.6, Tipo: RURAL 5 PUERTAS, Motor RENAULT N° 
K4M2842Q024779 Chasis RENAULT N° 93YHSRA95GJ101989, Color: GRIS 
OSCURO, Naftero, Fabricación Año:2015, Modelo Año: 2016, DOMINIO: 
PPB844 comenzando la puja el día 5/12/25 a las 11 hs finalizando el 19/12/25 a 
las 11 hs Exhibición: 27/11/25 de 10 a 12 en Ruta Central Atucha s/n (2806), 
Terminal Portuaria Delta Dock, Lima, Zárate, Pcia. de Bs As., y en forma virtual 
https://youtu.be/rU7BnxG5pik BASE: $5.299.200 DEPÓSITO EN GARANTÍA 
$265.000 COMISIÓN 10% con más el 10% de la misma en concepto de aporte 
previsional a cargo del comprador, más el porcentaje de IVA SEÑA: Se fija en el 
20% -independientemente del 5% en concepto de depósito en garantía- la que 
deberá ser abonada dentro del plazo de cinco días de finalizada la subasta 
electrónica y acreditado ello con la boleta pertinente en el expediente, a cuyo fin 
podrá el vencedor en la puja presentar un escrito judicial, ó bien presentarse a 
primera audiencia -la que se celebrará luego de los aludidos cinco días- munido de 
la boleta pertinente, con documento que acredite su identidad y constituyendo 
domicilios procesales físico y electrónico, bajo apercibimiento de que las sucesivas 
providencias se le darán por notificadas automáticamente conforme el art 133 
CPCC, aclarándose que la presente primera audiencia no resulta la infra dispuesta 
SALDO DE PRECIO: Deberá ser integrado dentro de los 5 (cinco) días de aprobado 
el remate, bajo apercibimiento de declarárselo postor remiso y deberá contener la 
comisión del Martillero. Los oferentes, para poder adquirir la calidad de tal, deberán 
inscribirse en el Registro de Subastas Judiciales Seccional Moreno-Gral. Rodríguez 
con una antelación mínima de 3 días a la fecha de iniciación de la subasta, debiendo 
depositar en la cuenta de autos el depósito en garantía. Los depósitos deberán 
realizarse en la cuenta judicial abierta en el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Suc. 
Moreno: CUENTA N° 5126 027-531364-1 CBU 01400441-27512653136418 
AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN:  29/12/25 a las 12 hs A la misma deberá 
deberán comparecer el Martillero y quien/es resultare/n ser el/los mejor/es postor/es 
de la subasta. Estos últimos deberán presentarse con el formulario de inscripción a 
la subasta, los comprobantes del pago de depósito en garantía, seña y saldo de 
precio, constancia de código de postor, comisión del martillero y demás 
instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la 
subasta electrónica. Una vez celebrada la mentada audiencia y acreditados los 
pagos supra indicados, se otorgará la posesión al adquirente, librándose los 
mandamientos de estilo. El adquirente en subasta debe hacerse cargo de la deuda 
de patentes a partir de la toma de posesión, no siendo de su interés conocer las 
deudas anteriores a dicho acto. Se prohíbe tanto la compra en comisión como la 
cesión del boleto de compraventa CUIT Deudor 27-20190133-8 Por informes 
consultar al martillero al 01151462093, en la web http://subastas.scba.gov.ar o a 
través del expediente 



  

  

El presente edicto se publicará por 1 (un) día en el Boletín Oficial. 
Moreno,     de                 de 2025 


